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Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se accede a lo solicitado 

y en consecuencia se ordena oficiar a la Nueva EPS, para que suministre 

los datos del empleador del ejecutado, esto es, razón social, dirección, 

teléfono y correo electrónico. 

 

De igual manera, se ordena oficiar al Registro Único Nacional de 

Tránsito –RUNT–, para que informe si el ejecutado tiene matriculados 

a su nombre vehículos automotores.  

 

Por otro lado, en atención a la renuncia al poder aportada, y siendo la 

misma procedente conforme al inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., 

se acepta dicha renuncia presentada por el Dr. Juan Camilo Mendoza 

Serna, para continuar representando a la demandante, advirtiéndole 

que la renuncia únicamente surtirá efectos una vez se aporte la 

constancia de recepción de la comunicación informando a la poderdante 

de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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